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Entre los suscritos o sober

CLÁU§UtAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes firmontes de esie convenio se

ccriprorneten ü pi'esicr todo su colcrbr.:r"oción operütivo y técnico pcrc lo
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio (ANEXOIl
de lo empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGIST¡CS S.A.S .EI presente
convenio Ce cooperoción rige en los térr¡inos, condiciones. plozos y
estipulociones que se describen en el mismo. con lo único finolidod expuesto poro
generor beneficios rnutuos"
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SEGUNDA: PARQUE AUTOiAOTOR. Los vehículos osignodos poro lo presioción del

objeto del CONVENIO cuentqn con tos pólizos de Responsobilidod Civil

Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto

Operoción, y demós documentos exigidos en el Decreto 
,l079 de 2015y 431 de

ZA1T ylo normotivídad legol vigente, demós reglqmentqción exigido por el

Ministerio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o contlnuocién se indico:

N" INT PIACA, MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

0597 )TY 497 ?_a2l RFNAULT CANiIONFTA

TERCERA. COMPROMI§O§ DE LA EI{ÁPRESA CONTRATISTA. Lo empresr: controtisto se

compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigenie ei Fornroto Único de Extrocto cie Controto - FUEC, únicomente poro los

controtos registrodos. Conforme o Io estipulodo en el Ddecreto 1A7?/15, ort. ?
clecrel<;. 431i17, resoiució¡r lü6?i l5 expedidü por ei i',4inisteí"lo de Ti'cnsporte"

Lo expedición y firrno de este documento con llevo iguolmente lo responsobilidod y
solidai"idsd en ius c-:ccicnes legcrles que pür su ernisión u on:isién se puedun geilercr,
canforme al c.:r'lír:uk: 984y ??1 ciel códiEo rje ccnrer-cio, Iey 33ó rjel ?6, resoiución
10800/2003, hoslo el monto de los pélizos y sonciones impuestos.

Lo empreso CONTRATAI'ITE no expediró el FUEC, sin ontes solicitor paz y solvo emiticlo
pcr ia en'rpresü CCLABüRADüiiA cjei vehículo relc.rcionoclo #n r:i
preseri're convcni*.

N. IDENTITICACIONPROPIETARIO

HFRNANDO GAVIIfIA ALVARET /4.180.385

HERNANI]O GAVIDIA AI.VAREZ 74. r 80.385
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Lo empreso contrCItctnte en cumplimiento de lo de ley 33é/1ó vigiloro el pago de lc
segu;'iclcd socici clel ccnductar; pür sLr porie la empresü calubcroflorc sü
cümprümet* * cuniplir ci:n iosrequlsiiasestcb{ecidas Én la Resoir-,,ción l5óS,/14
Numerol 8.1 , Resolución I 231 /1ó y demós normos especificcs del pESV.

El controlonte esió obligodo o rcdicor copio del presente convenio onte el ministeria
de Trunsporle y ic SuperintenCericio de ['uertt.rs y 'li-ulspi:rte. 

üarifori"r-iü ül pcragrcl'a
2 rJ*i crt 2.?"1.ú.3"4 de*i decreia Iü/?/Ii.

cUARTA. coMPRoMlsos DE tA EMPRESA coLABoRADoRA. Lo empreso
coiuboi'ctlürc se comproi'neie o suminisircr vehícuics vincuiados ol servicio públici:
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señ<rlodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente pcz y solvo o codo uno de los
vehículos suministrcdos en ei que se indiqr:e el curnplimiento iontc dei nióvil ccmo
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
conciiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
unc cojc de compensoción fomilior. conforme seo opiicobie segúri lo neiul'oieza de
codo relociÓn coniroctuol, y entregor ol conirotisio copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE CON PESAC|ON, etc.

",/ EL CCLABORADCR, como porte de sus oi:ligociones y sin que por ello se entiendo
como un ocio de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrqtivo o en sus procesos internos, se compromete o impiemenicrr ics
prÓcticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimienio.

'/ EL COLABORADOR, por este medio, ocepto comprometerse o hocer mejoros o sus
procesos interncs, odoptor ios occiones correctivos y c desorrollcr los plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGIST|CS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presente"

'/ Atender los observociones que el controtisio le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
h-., gor poro nrejorqrlo.

'/ N4ontener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios dei objeto del prese¡lfe Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

'/ Asignor el personol que cuente con los licencios de optitud ocupocionol, permisos,
competencias, entrenomientos. hobilidodes, educcción y formoción necesorio poro
desempeñor los lobores del objeto del convenio.

GL 52 A 85 A 70 OF 301 - 302 te§s- 3'!64967723 - g{86223CI{B
rai I :globalservicelogisticslO@yahoo.com



.§'iií?
GLOBAL SERVICE LOGI§TICS S.A,S

- 
SERVICIOS EN TRAN5PORTES ¡UR§Mq

coRPoRATlVOS Y LOGISIICOS

l;1ir;i,;:i)i)
§uperTronsporte

,O
§tcrsrno ¡{t(ot¡Al 0€ TURlsem

ilo.8ú791 No.172t6

./ Contor con óreo de HSE quienes otenderón los requerimientos del controfisto en esto

lxcteriü
,/ Celebror por escríto los controtos de trobojo con codo uno de os trobojodores

temporoles o por controtociórr de servic¡os que se Ie suministrcron ui conirqtisto.
,/' Envior copio de io evclluoción psicosensometrico del tenedor. propietorio o

-- ,- -- ,-J, , ^.| -. -LUI iUit Ul(rl.

QUINTA. CIBTIGACIONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR YIO TENEDOR DEt VEHíCU[O. E¡

propieforio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio

t Gorqntizor que el conductor designqdo poro lo operoción del vehículo cumplo
ccn los exómenes n"iétlicos, cursos, ccpccitcciones, pruebcs cie pciígrcfc {en ccso cJe

ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.
,/ Adquirir y osumir el costo del disposiiivo GPS y lo instoloción del mismo y odemÓs

deberó suministi'oi' ü lo enlpresü conlrctisto. El usuorio y controseño de dichc
plotoformo, con el fin de reolizor el moniforeo correspondiente. si es necesorio.

I Asumir los voiores desccntcrdos c ic empresc por cüncepiüs de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

./ Gcrontizor que el vehículo se encuentre oi díc en ios síguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Extroconiroctuol Y controctuol),
confcrme o los cucntíos mínlmos cie omporos requeridos por los outoridqdes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimienios, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elementos solicitodos, kit de corretero iol como se estoblece en Io iey /ó9 de
2OO2y demós elementos de seguridod requeridos.

"/ Curnplir con los servicios osignodos por ei deportomento de coordinoción de lo
empreso.

,/ Asumir el coslo de lo dotoción suministrodo ol conductor v gorontizondo su

correcto uso con el fin de mcntener lo uniformidod de {o empreso controtonte.
./ El propieiorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos a internet no menor o 1gb.

,/ El propieiorio se obligo so peno sonción sustentodo en Iq tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstsncio lo informoción s el suministrodo
o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto
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./ El propietorio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución

cje ios dineros consignodüs o srJ fovor por equivoccciÓn previcr verificaciÓn de io
tronsferencio y volor depositodo.

./ El propieiorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0
dios hóbiles su intencién Ce no continucr en io opercción de io empresc. en cüso 'Je

tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte los Úliimos FUEC

si;nrinlsti'odos. Ademós de retiror y no poder uscrr ningÚn tipo de bronding de i<:

empreso conirotonie, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de

compcrendos, que recoigorr sobre olguno de los dos empresCIs coloboradorci o

controtonte.
I Cumplir con los servicios osigncrdos por el deportomento de coorciinociÓn de lc:

empreso.

SEXIA. VIGENCIA: Este controto se firmq por seis (ó) meses y podrÓ ser prorrogodo
outomóticomente, si lo errpreso Coloborodoro osí lo permite.

sÉPTmA. TERMINACIóN ort CoNVENto. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes couscs:

. Por mutuo ocuerdo escrito.
* Por <Jecisiór¡ de ouicridoci estatal corr po<Jer y competencia poro ello.
o Por decisión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de los

pories o lo otro, con uno onieloción mínimo de quince {,l5) díos, siempre y
cuondo existo unc rozón jusiificcrdo que vioie ei convenio o vcryo en confrc
de los intereses y pretensiones de los portes en éste.

. Por fclto gra\re o lo confidenciaiidocl Vla o los resiricciones de
conirotoción.

. Por incumplimiento cr este convenio o de los controios específicos.

. De monero inmedioto por incumpiimiento de uno de los portes de ic:

normoiividod legol vigente.

" Porque se ogote el objeto del convenio.
. Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente"

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
ft-iutuümente scriisfechcs cün respecto o lodos ios osuntos reiocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
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los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier

vicio del consent¡mienio.

NOVENA. AUTONOMía ¡UníOlCe. El presenie Acuerdo no origino uno nuevo

personc jurÍdico, ni consiituye §ociedod ci:merclcl de ningunrJ especie y se

sujetoró o los normos que regulon los

fornnos de controtoción privodo entre empresc,s y los porticulores pcro odelontor
octiviciodes comercioies en el poís donde se rodique io conirotociÓn. Sopeno

DEC|MA. REPRESENTACIóN DE tA§ PARTES. Los portes integrontes del presente

convenio no podrón ser considerodos, en ningún coso. como representonte del

otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. Codo
representCInte octuoró en todo momento en nombre y representociÓn propio.

OÉClma PHMERA. COBERTURA. Los pories estoblecen como territorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el teritorio nocíonol. No obstonie, éste convenio
puede ompliorse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

pÉcrrne §EGUNDA. EXCtustóN DE vtNCUtAclóN LABoRAL. El presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉcrma TERcERA, AcuERDo DE coNFIDENCIALIDAD MUTUA y pRoTECctót¡ or rns
PARTE§. Lo informocíón contenído en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
o tercerss personos o utilizodo con un propósito diferente ol de lo evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollqr
los proyectos conjuntos, se obsfendrón de divulgor, copior o ulilizar lo informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secrefo comerciol sín

outorizoción previo de lo controporte.

DÉCIMA CUARTA. CONVENCIONES FUTURAS. Los porfes podrón modificor los
estipulociones contrqctuqles cuc¡ndo lo consideren necesorio y pertinente. Dicha
modificoción debe hocerse por escrito y seró porte integrol det presenie
coNVENto.
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DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN DE CONFLICTOS. TOdO CONTTOVETSiO O difETCNCiO

reiciii¡cr ü lo ejecución y liclr-;iclocion ciel presenie convenlo se resolverÓ

directomente entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un

cenlro de concilioción legoln:ente constituido y en último instancio se recurrirÓ cl

io justicio orciinorio.

oÉclml sExTA. DoMICIUO CoNTRACTUAI. Se fijo como domicilio poro el presente

ccnvenio de coioboroc¡ón, io ciudad cie Bogoto, RepÚbiicc de Coiombio. lcs
nolificoclones, ovisos. solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se

requieron o que se relocionen con este conven¡o de cCIoperoción, se hcrrÓn por

escrito y se entenderón como reoiizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
c¡ ia dirección iespectivr;, consigncdo jur:tcs con lcs firnros cje lcs lntervinientes.
Los notificociones serón recibidcrs por los portes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicro del CONVEN¡O.

DÉcIMA sÉpnma. CUMPL¡MIENTO DE NORMAS DE BIOSEGURIDAD: Debido o los

coiiiingencics ccusodos por lr: prCIpcüación set CC'/lD-l? en el lerritorio
colombiono, Io EMPRESA CONTRATISTA y PROPTETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resolucíones óóó

y 677 dei 24 de cbr-il 202ü del t.4inísierio de Soiucj y de Protección Socicri y sus

onexos iécnicos.

PARÁGRAFO PRIMERO: Tonto Io EIi¿1PRESA CONTRATISTA Como eI PROPIETARIO

DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implemenior los

medidos necescrics püra prevenir el contcgie y propcrgoción det üCViD-l?, tcl
y como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de obril 2020 del Alinisterio
de Solud ,u cIe Frotección Socici.

Poro cumplir con lo esioblecido en lo presente clóusulo, lo EMPRESA

CüNIRATISTA y ei PROPIETARiO DEL VEHíCULO se encorEorún cle ccpocilar a los

conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
infección del COVID- I ?.

De iguol monero, lo Er\^PRESA CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHICULO se

encarSorÓn de monero conjLlnta y coorciinodo de lomor los medidos
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necesorios poro montener desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de ias servicios de trcnsporie que son objeto del presente convenio.

En constoncio de lo expuesio se firmo en lo Ciudcld de Bogotó D.C. en Tres (03)
oríginoies. cr ios (04) díos del mes cie Diciembre de 2O2j

CONTRATISTA COTABORADORA

1itf":').¡
*,q.f"§ii 

'.,i

N ATFCIN§O ARIA§
Representonle Legol
ONCE EXPRESS §.A.S

TENEDOR

AREZ

74.180.385
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